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En auto del 2 de noviembre de 20221 se fijó fecha para llevar a cabo 
audiencia de instrucción y juzgamiento para el próximo 22 de noviembre, el 
apoderado del demandado allega memorial solicitando el aplazamiento 
toda vez que para dicha fecha había programado previamente otra 
actividad de carácter personal, esta solicitud fue enviada igualmente al 
apoderado de la contra parte, quien guardó silencio al respecto2.  
 
El despacho accederá a la solicitud y reprogramará la audiencia para el 2 
de diciembre de 2022 a las 9:00 a.m.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001 2021 00122 00 
Proceso EJECUTIVO 
Demandante MARÍA RUBIELA RODRÍGUEZ TORRES 
Demandados DEINER AGUSTÍN PATIÑO AGUDELO 
Providencia 2022-S 369 
Asunto Aplaza audiencia 
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